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Por l íea l decreto de la Pre^sidenciá del 
Consejo de ministros, se preceptúa lo si
guiente : 

Art ículo primero. Los que sean o ha
yan sido ministros de la Corona, presi
dentes de las Cámaras , consejeros dé Es
tado, subsecretarios, directores generales 
y asimilados y gobernadores, civiles o ha
yan formado parte del Directorio mil i tar , 
no podrán pertenecer, si no es en repre-
seultjación o como delegados del Gobierno, 
a los Consejos de Adminis t ración de 
Bancos, Compañías , Sociedades de cual
quier clase que seaai, civiles, industriales 
o mei^pantiles y Consorcios, participar <MI 
la función o adminis t rac ión de tales or
ganismos, figurar en ellos como abogados 
asesores n i con cargo alguno gratuito o 
retribuido, ni d i r ig i r , defender, gestionar 
o aseeorair asuntos partioulures, cuando 
por la índole de las operaciones o de los 
asujitos exista relación directa contactual 
con el Esltado, Coiiporaciones de derecho 
público o con la realización de a lgún fin 
o servicio públ ico. . 

Art ículo segundo. La prohibición con
tenida en el a r t ícu lo anterior dura rá 
mientras deseanpeñen sus cargos y cinco 
años después, a par t i r del pese de los mis
mos, para todas las Autoridades y fun
cionarios mencionados, referida, sin em
bargo, desde el cese, en cuanto a los d i 
rectores generailes para los asnuntos rela
cionados con el ministeno donde presta
ban sus servicios, y por lo que a. los go-
ibernadores civiles se refiere, para los 
asuntos de la proviñeia en que desempe-
-ñaron su función o aquellos en que tuvie
ron que intervenir por razón de su ges
t ión . E l plazo de cinco años se iniijen-um-
pifá por un ntuevo nombramiento para 
paa-go incompiatible. 

Ar t í cu lo tercero. Los que desempe-| 
ñen o hayan desempeñado cualquier c*>r-
go político en la Adminis t ración local, 
aunque sea de elección popular, no po
drán pertenecer a los Consejos de Admi
nis t rac ión de Bancos, Compañías , Socie
dades de cualquier clase que sean, civiles, i 
industriales o mercantilesi y Consorcios, • 
n i participar en la función o administra- . 
ción de tales organismos, figurar en ellos 
como abogados asesores n i con cargo al
guno gratuito o retribuido, n i d i r ig i r , de
fender, ge&áonar o asesoraa: cuando por 
la índdle de las operaciones o de los asun
tos exista relación económica directa con 
la gesitión o funcionen que por razón de 
su cargo realicen, o cuamido los asuntos y 
Empresas tengan relación directa de i n 
tereses con la Corporación provincial o 
Jjocal de que se t r a t é , si él cargo fuese de 
diputado provincial o concejal, resipecti-
vamente; incompatibilidad que durarán 
mientras se desempeñen los aludidos car
gos y dos años después, 
a Ar t ículo cuarto. La incompattÁbilidad i 
establecida en el ar t ículo primero se apl i - j 
cará en igual medida y extensión a los 
oficiales letrados del Consejo de Estado 
en situación de servicio activo. 

Dentro de los ocho días siguientes a la 
publicación de este ü e a l decreto en la 
«Gaceta», deberán cesar en los cargos o 
funciones- declarados inpompatibles, cuan
tas personas de las mencionadas en el pá
rrafo anterior formen pai'tje de los Ban
cos, Compañías, Sociedades y Cónsor-
cios que tengan a «u cargo la 'di lección, 
gestión o asesoramiento de asuntos de los 
mismos o de particulares, debiendo los or-
ganisunos alcanzados por estos preceptos 
aemitir a la Presidencia del Consejo de 
ministros relaciones juradas, indicando el 
nombre de los cesados y, en su caso, el 
de los que les hayan substituido. 

Art ículo quinto. A partir de la publi
cación de este Real decreto en la oGaoe-
Iba», en todas las escrituras de constitu ' 
ción de Sociedades se consignará expre-
eameute la prihibición de ocupar cargos 
en ellas las personas declaradas incompa
tibles, en la medida y condiciones que 
han quedado fijadas, sin cuyo requisito 
no podrán dichas escrituras ser inscritas 
en el Registro merpantil.. 

¿Artículo sexto. Ep. 1Q sucesivo, cuan

do una Empresa, Compañía o Sociedad, 
tome parte en a lgún concurso de subasta, 
0 haya de encargarse por gestión directa 
de cualquier servicio públlico, deberá acre-
ditar mediante la oportuna certificación, 
expedida por su director o gerente, que 
no formen parte de los organismos ind i 
cados ninguna de las personas a que se 
refiere esta disposición y serán desecha
das las proposiciones que no acompañen 
ta l certificación a los documentos que 
en cada caso se requieran. 

Art ículo sépt imo. L a infracción de lo 
prevenido en este Real decreto será co-
riegida, según La gravedad de la falta, 
con multa de 1.000 a 25.000 pesetas que 
se cobrará, bien en meitálico, bien en pa
pel de pagos, exigiéndose en todo caso el 
importe por la vía de apremio. 

Art ículo octavo. Todos los Centros 
ministeriales, cada uno dentro de su pr i 
vativa competencia, serán inspectores na
tos de este Decreto, y cuando tengan co
nocimiento de su infracción, procederán 
inmediatamente, sin previa consulltia n i 
dilaciones, a instruir el oportuno expe
diente para La comprobación de las faltas 
e imposición de las debidas sanciones. 

Ar t ícu lo noveno. Si ocurrieran dudas 
en a lgún caso concreto respecto a las dis
posiciones de este Real decreto, se resol
verán por una Real orden acordada en 
Consejo de ministros. 

Art ículo décimo. Quedan derogados el 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 y 
cuantas disposiciones se opongan a lo pre-
ecp t̂/uado en este decreto o que dificulten 
su ejépución. 
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ídegramas de proviadas 
Tres muertos por explosión de una bomba 

artillera 
Z A M O R A . — E l sábado, a mediodía, sa

lieron a cazar con galgos, los vecinos de 
esta capital Andrés García, de veint iún 
añosi; Germán Rodr íguez Gallego, de 
diepiséis , y Felipe Igdesias, de doce. 
Como transcurriera el tiempo y no regré-
siaran de su excurs ión, laisi familias se im
pacientaron, presintiendo alguna desigra-
cia. TJno de los gial^os se presetntó en 
el arraibail del Sepulcro, donde habiljaban 
los caizadores, con heridas en e l rabo y 
en una pata. Por los movimientos del ani
mal, se dispusieron a seguirle algunos 
vecinos, presentándose en aquellos mo-
menitos un guarda jurado para comunicar 
que en la dehesa de Valcamín bahía Üa-
¡lado a tres homibreS' muertos. 

Las aiuftoridades del pueblo de Tardo-
hispo, a cuya jurisdicción pertenece la 
mencionada dehesa, comenzaron las d i l i 
gencias para, esclarecer lo ocurrido. 

Hay valias versiones del suceso, siendo 
la más probable que hallaran bombas sin 
estallar, procedentes de maniobras mil i ta-
ivs allí efectuadas. 

A la una y media de la» madrugada se 
1 ' i sonó en la citada, dehesa el Juzgado de 
Zamora, ordenando el levantamienlo de 
los cadáveres y su conducción atl cemen
terio. 

Practicada, la amlíppsia a los cadáveres, 
ése les apreciaron diversas heridas, con 
horribles desigarramientos, romprobándo-
se que la muerte fué producida por la ex
plosión de una bomba arti l lera. 

Alvear a Sevilla 
SEVILLA.—'Según noticias parti< • i i L i -

í e s , en los primeros días de enero l legará 
a Sevilla el ex presidente de la Repúbl i -
( i Argentina, L \ Marcel AJlvear, acom
i a ñado de su esposa. Viaja a bordo del 
11 a-at lánt ico «Cap Ancona», y desembar-
t u á en Lisiboa, des-de donde l legará a 
Sevilla, para seguir el viaje a la finca 
de sus parientes los condes de la Corti
na, donde pasará una temporada. 

Para mitigar la crisis de trabajo 
S A L A M A N C A . — E l Ayuntamiento ha 

11 partido bonos de dos pesetas entre la 
gente menesterosa. Espérase que la crisis 
de trabajo se m i t i g a r á con la constanic-
ción dé los nuevos edificios de Teléfonos 
y la Caja dé Previs ión Social, más la pa
vimentac ión de algunas calles. 
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ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA C E N S U R A 

El conflicto entre 
Solivia y Paraguay 

BUENOS AIRES.— En una entrevista 
celebrada par los representantes de la Pren
sa oon el señor Diez de Medina, ex minis
tro de Bolivia en la Argentina y en la ac
tualidad representante boliviano en el 
Uruguay, ha dicho éste que el pensamien
to de Bolivia está claramente expuesto en 
la nota que el señor Kellogg sometió a la 
Conferencia de Arbitraje y Conciliación de 
Washington; que la agresión del Para, 
guay es lo que se ventila y no la cuestión 
de limites ¡j- encaminada por las Conferen
cias de Buenos Aires; pero que la opinión 
boliviana éflÉá todavía dividida en dos ban
dos: uno, que pide la guerra, y otro, la paz. 
Puedo decirse, en realidad, que la actitud 
de Bolivia dependerá de la que asuma el 
Paraguay. 

UNA NOTA DE BOLIVIA 
PARIS.—La Legación de Bolivia ha pu

blicado la aiguiente nota: 

«La Legación de Bolivia pone en guar
dia a la opinión contra las. noticias ten
denciosas que han circulado estos días. Bo
livia ha aceptado los buenos oficios de la 
Comisión de Conciliación y Arbitraje de 
Wáshington; luego no desea otra cosa que 
el arreglo pacífico de su conflicto con Pa
raguay. Cualquier noticia contraria a esto 
es ahsurda y falsa.» 

D I M I T E EL MINISTRO BOLIVIANO 

DE INSTRUCCION 
LA PAZ.—Ha presentado la renuncia el 

nuevo ministro de Instrucción pública, se. 
flor Demetrio Canales, aduciedo diferen
cias de criterio. 

Probablemente, la Cancillería ya habrá 
remitido a la. Conferencia de Arbitraje la 
contestación sobre el restablecimiento de las 
relaciones diplomáticas con ©1 Paraguaiy. 

Dicen de Asunción que en todo el país 
riena un ambiente de calma. 

CONTESTACION DEL GOBIERNO BO
L I V I A N O 

WASHINGTON.— Se recibió la contes. 
tación del Gobierno de Bolivia al cuestio
nario que le envió la Conferencia Paname
ricana sobre los procedimientos a seguir en 
la mediación del conflicto surgido entre 
dicho país y Paraguay. 

La contestación es en extremo favorable 
para un solución armónica del coniflicto. 

El Gobierno paraguayo ya contestó ta,m-
bién favorablemente a este cuestionario. 

Banquete a los 
aviadores americanos 

En el Ritz se celebró un banquete ofreci
do por nuestra Aviación a los oficiaJes his 
panoamericanos—cuatro peruanos, un uru
guayo y un chileno—que han concluido sus 
estudios de ampliación en los centros de 
nuestra Aeronáutica. La concurrencia fué 
muy numerosos. Asistieron el Infante don 
Alfonso, el jefe del Gobierno, el ministro 
de Marina y el general Sonano. 

El coronel Kindelán ofreció el homenaje 
y dedicó un cariñoso recuerdo al oficial pe-
mano señor Salinas, muerto en accidente 
de aviación en las cercanías de Getafe; r i n 
dió un tributo de admiración a los pueblos 
hispanoamericanos y dedicó e-logios a los 
oficiales agasajados. 

El ministro del Uruguay habló de la 
aviación como elemento de' paz y de la ne
cesidad de crear líneas aéreas. Luego pro_ 
minoiaron discursos el ministro del Perú y 
el embajador de Chile, que anunicdó la pró
xima llegada a España de oficiales de la 
Marina de aquel país para realizar estu
dios. 

El oficial uruguayo señor Rivera Tra
vieso agradeció el homenaje, en nombre de 
^us compañeros, y recordó que el presiden
te del Consejo ha dedicado uno de sus-hijos 
a la Aeronáutica. Se refería a Fernando 
Piiino de Rivera, que recién ealidio de la 
Academia de Caballería con ej número uno, 
1 egresó también en el pnm«r puesto ante
ayer tn la promoción de 4p alumno* da] 

curso de observadores de aeroplano. Ha
bían aprobado el ingreso 280 oficiales. 

El presidente del Consejo pronunció un 
breve discurso, haciendo ver su cariño pa
ra la Aviación y cantando un himno al va
lor de la raza hispánica. Recogió los dis
cursos de los anteriores oradores y fué i n 
terrumpido varias veces con aplausos. 

El Infante don Alfonso de Orleáns, que 
llevaba la representación regia, saludó y 
abr azó a les ofioiaJes americanos. No os 
despido, dijo, porque nuestra mayor i l u 
sión es volver a recibiros, bien a vosotros 
o a. los continuadores de vuestra visita a 
la madre España. Fué muy aplaudido. 

Entre los numerosos aviadores que figu-
laban en la concurrencia recordamos al te
niente coronel Herrera y al capitán J i 
ménez. 

L O S T E A T R O S 
CIRCO DE PRICE 

Chefaio y los liliputienses 
U n nuevo o í i e r to de Sánchez Kexach, 

el infaitig-a.blie empresario del Circo, ha 
sido la. paeisenitaición del caballero itallia-
no Ohefalo, prodigioso ilusionista, que 
í ia.ee g-aíla de sor|prendentes truico.s, y la 
«troupe» de lilipaitieníáieiS de Magda Pa-
lenno. 

Lo« admirahles enaiuxs interpretan p r i -
luorowamente una opereta de asunito cau
cásico, mosfrándüvse actores y cantan-
tewi, de «primisisimo caisitello». 

Lais do» nuevas atracciones llevan mu
cho público estos días al circo de Price. 

M a r r u e c o s 
l.A COMISION TECNICA DEL TUNEL 

DEL ESTRECHO DE GIBRALTAR 

T E T U A N . — H a visitado esía ciudad la 
Comisión técnica ded túnel submarino del 
Estrecho dte Gibrarttar, compuesta por ©1 
autor del proyecto, teniente coronel de Ar
tillería don Pedro Jevenois; el capitán de 
corbeta señor Sierra y el teniente coronel 
de Estado Mayor señor Praet. 

Los comisionados cumplimentaron al co
misario superior, recabando su autoriza
ción y apoyo para las investigaciones en la 
costa africana. 

La Comisión ha estudiado ya la orilla 
africana, buscando el punto de ataque del 
túnel submarino, que se encuentra en las 
c-rcanías dle Tarifa. 

Los trabajos en dicha cosita empezarán en 
fnbrero próximo. 

El conde de Jordana lee prometió las 
ni ayore.s fac-Jl idades. . E l com isario superior 
r e c i b i ó las visit/as diel fdelegado general, 
don T<-odoro Aguilar, coronel de Estado 
Mayor señor Aranda y director do Obras 
oúblicas, señor Marina. 

DE LA EXCURSION DEL CONDE DE 

JORDANA 

TETUAN.— En, la Comisaría Superior 
ye muestran satisfechísimos de los resulta
dos, de la excursión del conde de Jordana, 
especialmente en lo que se refiere a presen
tación de indígenas. " ' 

Los datos recogidos demuestran q'.i^ las 
< il>ila¿ están en manos de los ¡atervento-

..res, pues en la, presentacUm se vieron con 
pietetrencia varones, sumándose a ellos 
junjeres y niños, que muchas veces tuvie
ron qiie iccoirei , en varias jomadas re
giones frías, (.-orno Keta.ma y Gueznaia,, 
para asistir a la llegada del comisario soi-
Q-ierior 

De la región de Tetuán acudieron 2S.UÜÜ 
¡ndígenasj 26.000, deja de Larache. 10.000, 

del Rif, y de Melilla,"que dió el mayor oon. 
tangente, 48.000. 

Loe moros pertenecientes a las oabilas 
más ariscas parecían poner partioular em
peño en "éstas manlifestaciones de simpa
tía. 
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NO SE DEVUELVEN LOS ORIGI
NALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

ELLOS 

I n f o r m a c i ó n 
d e M a r i n a 

Baja en activo 
Se ha dispuesto que el teniente vicario 

de primera clase del Cuerpo Eclesiást ico 
de la Armada, D . Antonio Blanco y Car
dona, cause baja en la s i tuación de acti
vidad en que se halla y alta en la de re
serva, a petición del interesado en instan
cia de fecha 12 dei corriente mes, fijando 
su residencia en Málaga: y Madrid. 

Cese de profesor 
E l maquinista jefe, D . Felipe Mart ínez 

Sardina, cesa de profesor en la Academia 
de Ingenieros y Maquinistas a la termi
nación del adtyial curso, y pasa destinado 
de jefe del Xegociado de Maquinistas dell 
Kstado Mayor del De|partamento de E l 
Ferrol, en relevo del maquinista jefe de 
primera alase, D . Manuel Prado Reguei-
ro, que cont inuará de profesor en la ci'ta-
d.i Academia. 

Explosión a bordo de 
un submarino italiano 

ÑAPOLES.—El sábado por la Larde se 
¡ redujo una formidaible explosión a bordo 
del submarino «H. 2». El accidente ocurrió 
( liando se procedía al cargannento de un 
aoumuíador. 

Resultaron heridos dos oficiales. 
La explosión fué seguida de un incendiio, 

ijue no pudo ser sofocado hasta última ho
ra de la tarde. 

El submarino hubo de ser remolcado al 
puerto de Nápoles, donde se comenzaron 
inmediatamente las reparaciones, para lo 
cual ha tenido que ser varado. 

La serie de los submarinos «H» italia
nos se coanpooiiía de ocho: uno de ellos, el 5 
fué echado a pique en los últimos años de 
la guerra, y fueron adquiridos por Italia 
al Almiranitazgo inglés, que los construyó 
durante el año de 1917 en el Canadlá. 

Pertenecen al tipo británico Holland, y 
.con semejantes al tipo «H» mglés. 

Desplazan 360 toneladas en la superficie 
y 450 en inmersión. Sus dimensiones son i 
•15'8 metros de 1 ongitud, 4'8 d emanga y 3 í 8 
de puntal. Desarrollan una potencia de 960 
caba.llcs, como máximum, con una veloci
dad de 12'6 nudos en la superficie y 9 su_ 
aiergido, y su armamento se compone de un 
cañón de 76 milímetros y de cuatro tubos 
lanzatorpedos. 

Forman la tripulación de cada uno 22 
hombres, entre oficiales y marineros. 

Los ingenieros militares 
arquitectos 

La «Gaceta» ¡publica mía Real orden 
cuyos considerandos y resolución d i 
cen a s í : 

«Considerando que los ar t ículos 247 del 
F-tatuto municipal y 153 del pa*ovincial 
reconocen la» facultad de las Dipuíaciones 
y Ayunt/amientos para nombrar a sus in
genieros, arquitectos y demás funciona
rios técnicos, sin más l imitación que la 
potestad que el Gobierno se reserva de 
dudar reglamentos de carác ter general 
para impedir que desatiendan sus servi
cios técnicos o los encomienden a. perso
nal falto de g a r a n t í a titulada oficial. 

Considerando qnes esta falta de garan-
jjía no puede darse en los ingenieros m i 
l i tares', que la tienen sobradai, desde el 
punto de vista técnico, y que por ello pue
do aclararse, como se solicita, eü ar t ícu
lo 4.° del Real decreto ded ministerio de 
In^truc'cióón públ ica y Bellas Artes, 
de 5$ de marzo de 1919, en el .sentido de 
que en las poiblaciones donde no existan 
arquitectos pnedan proyectar y d i r ig i r 
toda/ clase de edificios que no tteingain ca
rác te r monumental o hisltórico los inge
nieros militares. 

E l Consejo de Estado, por mayoría , es 
de dictamen que procede acceder o lo 
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DIARIO DE LA MARINA 

licitado eu la mstaiicia origen de este ex
pediente, y, en sn consecuencia, que los 
ingenieros militares, a falla, do arquitec
tos, y no tratúaidose de edificio» de carác
ter moniunenlty.il o histórico, poidmn pro
yectar y d i r ig i r toda clase de obras y edi
ficios, no debiendo en k i l concepto que
dar limitadas las tacuMades autonómicas 
de las forporaciones provincLales y muni
cipales. 

Y conformándose Su Majestad el 
Rey (q- D . g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.» 

L ™ 6 ̂ O R T E S 
BOXEO 

PAULINO UZCUDUN VENCE POR 
PUNTOS A RENAULT 

CALI (Colombia). — El púgi español 
Paulino Uzcudun ha vencido en reñido com
bate a Renault. 

El triunfo ha. sido por pantos. 
LOS SEIS PRIMEROS ASALTOS. I M 

PRESIONES DEL COMBATE 
C A L I (Colombia).—Al iniciarse el com

bate Uzcudan comeinzó atacando, si bien 
Renault colocó algunos golpes. 

En los pirimercs aísaltos, ambos comba
stientes erraban; pero a.l llegar al sexto, 

Paulinc castigó a sa contrario con fuertes 
golpes de derecha y de izquierda. 

Renault contraatacó y la nariz de Uz. 
cudun sangraba profusamente. 

Sin. embargo, el sexto combate fué ad
judicado al vasco, que demostró superio
ridad durante toda la pelea, ganándose el 
favor del pblico, formando por 20.000 per
sonas. 
' Dicen les inteligentes que la defensa y 
técnica de Renault fueron admirables y só-
io esto pudo evitar el k. o., pues coincide* 
en que cJ vasco hizo una de lás mejores pe
leas de su vida, demostrando sangre fría, 
coraje y voJuntad en sus ataques, de tal 
suerte que si e,l «match» hubiera, sido con 
Demrpsey, para el ex campeón, ésta hubiese 
sido una de las batallas más duras de su 
vida. 
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ASUNTOS SANITARIOS 

canecimiento y decoloración del cabello 
repentinamente, siempre producido ¡por 
terror o poje Infries impresiones eu pr i 
sioneros, condenados a muerte, e tcé tera . 
No hay ninguna familia que no tenga al
gún caso de éstos entre sus parientes. 
M i abuelo, sin ir más lejos, estuvo pr i 
sionero de los carlistas, y , atadas las ma
nos y vendados los ojos, cuando los sol
dados esperaban la señal para llevar a 
cabo su fusilamiento, el oficial que man
daba el piquete reconoció en m i abuelo 
a U M antiguo condiscípulo y amigo, y le 
perdoné la vida. A l día siguiente, nn 
hombre con el pelo completamente blan
co se paseaba por las calles de León, l la
mando la atención de las gentes que le 
conocían, por la t ransformación operada 
en su cabeza en sólo una noche. 

Y as í , hasta m i l . 

¿ C a u s a s ? Se suponen, más que se co
nocen. Como el cabello es sencillamente 
un anexo de la piel, pasa, como ésta, por 
'as influencias del sistema nervioso, y 
los desórdenes cutáneos que pueden ocu-
m r en el transcurso de conmociones, en-
iermedades o desequilibrio, que llegan al 
sumo grado en la gran neurosis, puede 
ser causa todo ello de este fenómeno. 

Desde luego, yo estoy de acuerdo con 
lo que afirma Oharoot y su alumno Sa
muel (hematidrosis, cromidosis, e tcé te 
ra), y también con la prudencia que em
plea C. Sollier, que clasifica dichos he
chos, en su «Tratado de Neurología de 
guerra», entre los desórdenes tróficos y 
vasomotores «de patología indetermina
da», y . . . a otra cosa. 
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S E C C I O N 
C U L T U R A L 
La canicie repentina 

Coinciden los autores de libros médi 
eos, antiguos y modernos, en que la ca
nicie puede sobrevenir en pocos días o 
en pocas horas, a consecuencia de una 
emoción viva o de resultas de una gran 
impresión de tenor o de pena profunda 
l!ay de ello tantos ejemiplos práct icos 
que no sabemos cuáles eleg'ir; pero, en 
fin, allá van unos cuantos, como mues
tra de la veracidad de nuestras afirma 
clones. 

Cita Aventino, en los Anales de los 
Boyanos, en la referencia de Scbekio, 
que estando el Emperador Luis el Jhíva-
ro en campaña, al frente de su ejército, 
recibió una carta de su mujer. Esta ha
bíale dado a su escudero dos cartas: una, 
con sello de lacre negro, destinada a su 
marido, y otra, con lacre rojo, que que
ría hacer llegar a manos de otro señor. 
E l escudero se equivocó, y e n t r e g ó al 
Emperador la carta destinada al amante 
de su mujer. Furioso, dejó, allí su ejér
cito, y volvió Tápidamente a su casa, 
haciendo ejecutar a. su mujer por causa 
de adulterio, m a t ó de una puña lada a 
una joven, a quien juzgó cómplice, y 
precipi tó , por ú l t imo, de lo alto de una 
torre a la mujer encargada de la guarda 
del gineceo. 

Aquella noche, lleno de remordimien
tos ¡por el t r iple golpe, tuvo una visión 
lan horrible, que amaneció con el cabe-
11 n blanco. 

Un joven español, que, acusado de ha
ber violado a una joven de la Corte, fué 
condenado a muerte, a las pocas horas 
de estar en el calabozo se le volvió el 
pelo canoso, y , enterado el Rey de aque
lla t ransformación, lo perdonó, diciendo 
que para un joven no había mayor cas 
tigo que el de verse convertido en ancia
no repentinamente. 

íücaliger nos dice que Francisco de 
rionzaga vió a uno de^sus parientes que, 
acusado de conspiración y conducido a la 
cárcel para sufrir tortura, encaneció en 
una mañana . 

Hechos a montones de esta clase se 
encuentran en las obras de Camerarius, 
Heurnius, Hildan, Strabon y otros más . 

En la úl t ima gran guerra se han com
probado muchas yeces estos casos de en-
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A N U N C I A N D O 
n este periódico verá usted la utilidad 

que lo reporta. 
MO ES SIEMPRE EL ANUNCIO MAS 
-ARO E L QUE MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que la mayoría • 
.n tal absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en el mayor diaric rotati 
vo. La práctica lo ha demostrado, y un 

gran relativista le ha sancionado. 

Precedido de un extenso preáanbulo, 
publicó la «Gaceta» un decrefo-ley del 
ininisiterio de Jneiticia y Culto, cuya paa-
te dispositiva, dice así , en lo que es más 
importante. 

E l ministro de Justicia y Omito proce
derá inmediatamente a la const i tución de 
una Comisión, que se denominará Comi
sión reorganizad ora de Ja Adminisítjración 
de Jinstipia, la cual redactará , antes del 
15 de marzo de 1929, proyectos, de bases 
para una nueva organización de los T r i 
bunales y su rég imen , sino los procedi
mientos a los cuales ha de ajustarse la 
substanciación y resolución de los asun
tos sometidos a 1-os Tribunales, la orga
nización y regamen{t|ación de los Cuerpos 
de funcionarios que constituyan aquéllos 

los de Secretariado, demás auxiliares y 
ubalternos; la de los abogadosi, directo

res o detensores y la de los represientan-
tes de las ¡partes, y los aranceles conforme 
a los cuales hayan de sufragar los l i t igan
tes los gastos que les incumban, teniendo 
eu cuenta que n i los magistrados, jueces 

funcionarios del ministerio fiscaiL, n i 
loa eecretaraos y sus auxilbares n i los 

uba l temo», han de ser ttunca retiribuíilu.s 
a rancelariainente. 

La Comisión se coust i t iurú y funciona-
rá en el local que su presidente designe. 
Será presidida por el ministiro de Justi
cia y Culto e integrada por éste y un se- j 
cietario general y veinte vocaleSi, todos j 
letrados, designados libremente por Eeal i 
orden del ministerio de Justicia y Culitjo, 

de los proyectos de decretos-leyes defini
tivos. 

Déade la publicación defl p í c e n t e de
creto-ley, y durante seis meses, si antes 
no se acordase poner término a es'te pla
zo, quedarán en susipenso cuantos pre
ceptos legales vigentes se refieren a l i m i -
iaciones para la separación, dest i tución, 
suspensión, trasilado y desltjiuos de los ma-
gisitiados, jueces y funcionarios del M i 
l i isiterio fiscal, como asimisano de los. se
cretarios de los Tribunales y Juzgados 
y de los auxiliares de los mismos-. 

Durante este plazo, y previo acuerdo 
del Consejo de ministros, el ministro de 
•lusticia y Culto, cuando considere que, 
por achaques de edad o de saílud, o por 
otras circ un^taucias, la labor de un fun-
1 innario de los comprendidos en el parra 
fo anterior no produce el rendimiento le 
gí t imo y razonalbleinente exigible en pro 
de la mejor adminis t ración de la jusHi 
cia, o no lo produce del acierto que tal 
adminis t rac ión requiere, podrá decretar, 
«egún la intensidad y naturaleza de las 
deficiencias advertidas: a) la jubilación 
con el haber que por dllasificación le co 
rresponda, si el funcionario hubiera cum
plido sesenta y cinco anos de edad; b) la 
jubi lación, también con él haber que por 
( la^itu ación le corresponda, si de lo con 
signado en el escalafón oficiail o de otros 
datos resultare haber cumplido el fun-
cionariu t ieinta y cinco anos de servicios 
a.l Estado, incluyendo en éstos los que 
sean abonables por camera; c) la declara^ 
ción de excedencia forzosa con medio 
sueldo, por un año , si anlt|es no se le le
vantase esta sanción, t í a s cuyo período 
el Consejo judiciaít, o el fiscal en su caso, 
infoiniará sobre la vuelta al servicio acti
vo del excedente, no reingresando éste 

le los cuales cuatro se rán funcionarios de y quedando sin sueldo si el informe fue
ra negativo, y reingresando, en lias resul
tas de la primera vacante, si fuera favora
ble; d) el traslado a otro destino m á ade
cuado a su apti tud física o inteilectuai o 
en población donde pueda ejercer su» 
funciones sin riesgo para la rectitud de 
su actuaición. 

E l mismo ministro, previo acuerido tam
bién del Consejo de ministros, en el pía-

dicho ministerio o de los Tribunales en ^ 
si tuación activa, pasiva o de excedencia, 
que ac tua rán como secretarios de las po- ̂  
neucias, siempre con voz y voto. 

La Comisión se dividirá, para su m á s 
e f i c a z funoionamiento, en cuatro ponen
cias, cuyos presidentes serán también de
signados por Eeal orden y tendrán tam
bién carácter de vicepresidentes en la 
Comisión, substituyendo ai ministro, 1 
cuando éste no asista a las sesiones, por , 
e l orden de numertación de las p o n e n c i a s . | 

Las ponencias s e r án ; Primera, Organi- 1 
/.ación de Tribunales y jurisdicción terr i
torial de los mismos, incluso Aranceles-
para, atender los» gastos die los l i t igios y 
glameMjación de Jos auxiliaies y subailter- • 
nos de la Adminis t rac ión de Justicia y j 
de la defeusa y representación de los l i 
tigantes; segunda'. Procedimiento c i v i l ; 
iercera, Procedimiedio penal, incluso en 
IÜ relativo a ejecución de sentencias; 1 
eiiarta, Oragnización de los Tribunales 
eoutenciosoadininistiutivos y proceda-
intento para el ejercicio de dicha jur is- * 
dicción. 

A cada ponencia será asignado uno de 
ios vocales funcionarios a quienes se re
fiere el final del primea- párrafo de este 
a n í c u l o , que ac tua rá como secretario, 
con todos los deberes naturales' de este 
cargo. ¡ 

M secretario general t endrá a su cuida
do lo propio de tajles funcionesi en la Co
misión y d is t r ibu i rá los trabajos' entre 
las ponencias, cuidando del curso de los 
mismos coniorme a las instrucciones que 
lee iba del minisitro presidente. , 

Ell ministro pres id i rá las sesiones' de la 
( omisión y podrá también presidir, cuan
do lo estime conveniente, las sesiones de 
cualquiera de las ponencias. 
• N i la Comisión n i las ponencias abri

r án infonnaeiones; púb l i ca s ; pero recibi
rán , es tudiarán y tendrán en cuenta cuan
tos escriltos las dir i jan las entidades que 
quieran formularlos, y, en general, cuan
tos ciudadanos ejerciten el derecho de ex
poner sus observacioens y sus demandas 
sobre el funcionamiento de los Tribunales 
en conjunto o sobre casos concretos de 
anormalUdad procesal; y tanto la Comi
sión como las ponencias, cuando lo esti
men conveniente podrán llamar a infor
mar verbalmente a quienes les dir i jan es
critos, siempre sobre la base de que ello 
no imposibilite n i dificulte ell cumpli
miento de su misión en el yhzo que le 
es tá señalado. 

Una vez ultimados ed proyecíto únicú o 
los proyectos que integren el resultado de 
su labor, el ministro presidente de la 
Comisión los elevará a l Gobierno con su 
informe y propuesta de la® modificacio
nes que estime prooedentes.El Consejo de 
ministros decidirá si los proyectos han de 
sea- sometidos a a lgún nuevo t r ámi t e , o si 
deben ser modificados, o si deben ser 
aprobados desde luego, decidiendo, aJ mis
mo tiempo, si la misma Comisión u otro 
organiismo ha de efectuar el desarrollo de 
las bases en eJi aittícnLo correspondiere 

zo expresado, podrá trasladar libremeirte 
•mundo las conveniencias dej servicio y 
la más recta adminis t ración de justicia 
lo aconseje, a todos los funcionarios an
tes indicados, a cualquier otro destino de 
su claise o categor ía , teniendo siemjpre 
en cuenta las aptítjudes del funcionario 
a quien se procurará complacer en sus 
solicifttudes, siempre que no haya motivo 
justificado para, no atenderlas, y las cir-
cunstanjcias del cargo que se provea 

Los párrafos anteriores de este artículo 
son aplicables en toda su integridad a los 
funcionarios retribuidos con haberes f i 
jos, A los funcionarios relt¡ribuídos me
diante arancel les son aplicables los apar
tados c) y d) del primer párrafo y todo el 
segundo pánralfo, imponiéndose en el caso 
del apartado c) citado, a quien substituya 
al excedente, la obligación de entregar 
a éste la tercera parte de sus utilidades 
l íquidas, sin que exceda nunca lo satisfe
cho anuaíLmente de 10.000 pesetas'. Podrá 
también el niinis'tro, previo acuerdo del 
Consejo de ministros, acordar la separa-
ckm del funcionario retribuido mediante 
arancel que, por cualquier causa, no des
empeñe de hecho su cargo, aunque re
frende resoluciones, teniendo sus funcio
nes delegadas pemanentemente en sua 
auxiliares. 

Los acuerdos a que se refieren los ar-
tícuilos anteriores no requerirán para su 
adopción expedientes de detallada subs
tanciación, n i otros informes que los que 
las circunstancias de cada caso permitan 
considerar necesarios. 

Contra tales acuerdos, sin perjuicio de 
la inmediaítia ejecución de éstos, podrán 
los interesados recurrir al Consejo de mi
li is tro®, medianite escrito dirigido ai pre
sidente del mismo. E l Consejo de minis
tros resolverá de plano, pudiendo, sin em
bargo, requeirir previamente los datos e 
informes que eistime conveniente aportar. 

N i contra el acuerdo del ministro, ni 
contra el del Consejo de minisítros proce
derá, en COÍSO aliguno, recurso contencioso 
administraltíivo, y si a lgún recurso de esta 
claise se inteiniaae, el Tribunal rechazará 
de plano su admisión. 

* * « * * « * » *««*««« ***##*****«*#**#*«**#«^ 
DE COCHINILLA Cuando el alza de la cochinilla se pro-

—-— liunció con caracteres de estabiJUdad, al
gunos Ayuntamientos de la Isla, invitados 
por la Sección Agronómica , recurrieron 
a la •Dirección General, exponiéndole la 
conveniencia de una intervención oficial, 
que impidiera esas perniciosas adultela
ciones que en t/iempos pasados influyeron 
en e l descrédito' y desvaloración del ar
tículo. Accedió aquella autoridaid, encar
gando al jefe del Servicio Agronómico de 
la inspección y reconocimiento, como así 
se ha venido veriticando, hasta el punto 
de que toda maniobra escurridizai de los 
embarcadores se estrel ló contra el muro 
de su plausible intransigencia y pondera
da inflexibilidad. 

Este sector inuportante de la agriciiltu-
ra insuilar tiene una deuida de gratitud, 
• ¡Mi ' t ra ída con los Ayuntamientos recu-
nentes y con el servicio agronómico pro
vincial, toda vez que su gest ión ha impli
cado el establecimiento de un servicio 
que garantiza el crédito y en cierto'modo 
el valor del a r t í cu lo . ¿ H a n sabido corres
ponder los agricultores a tan plausible 
labor? Desgraciadamente, no. 

Corregidas las ex^¡rallflmi/taiciones y co
dicias de los comarcaantes en cochinilla, 
son ahora los productores quienes se eri
gen en defraudadores; son ahora ellos los 
que, cegados por e l lucro momentáneo, 
sustituyen la ceniza por la arena en la la
bor de matazón, haciéndole ingerir hasta 
el 8 por 100 de este mineral, siendo asi 
que es e l 1 por 100 efl. tipo consentido para 
La exjportación. 

¿ Q u e /se asocien los compradores y re
chacen las mercanoías de los cosecheros 
desaprensivos ? ; Sería vana solución ! 
; U i i e rebajen el precio de compra y se
pare el aldquirente los granos recargados 
:le arenar1 Otra medida ineficaz y hasta 
inmoral, porque supondría el patrocinio 
o la tolerancia de una inmoralidad que no 
es por ciedto e l propio comiprador el Ha* 
niado a reprimirla con re bajas en los pre
cios, sino la Sección Agronómica con -su 
intervención previa. 

La solución es faciií sima, * mi enten' 
der: Todo cosechero para vender su pro-
flucción necesita dar cuenta a l Centro 
Agronómico, quien, previo reponocinuen' 
to, autor izará la venta, disponiendo 

Hace un par de a ñ o s que los cálculos 
iiu'is optimistas no se aproximaban a los 
¡ i i c r i o s alcanzados para 'la cochinilla. La 
reacción ha sido rápida y los elevados pre
c io s a que se coHiza este colorante tienen 
un carác ter de estabilidad ha lagüeña para 
él agricultor. 

Las alzas intermitentes suscitadas en 
]lasados años eran motivadas por tan efí-
mcias c i n nnstancias, que no daba tiempo 
a los compradores' para adquirir los aco
pios hechos por el cosechero año tras año. 
A pesar de la merma en el peso de la co
cí un i l la , el cosechero se veíái precisado al 
forzoso almacenamiento del a r t í cu lo en 
espera del alza remuneradora, que no lle
gaba sino por ligeras rachas, pero sin dar 
1 lempo al descongeat^onamiento. 

E l cult ivo de la tunerai, en completa de
cadencia, estaba ya l imitado a las tierras 
de muy inferior calidad, y su manipula-
eión a merced de modestos labradores en 
manual colaboración con sus propios fa
miliares, para las atenciones de pega, re
cogida y disecación. Tal era la precaria 
vid.i 'le la cochinilla, y cuando entre los 
viejos agricultores se recordaban los pre
cios de an taño , como quien recuerda los 
sueños de h'araón en los años prósperos, 
se desechaba presto la posibilidad de una 
repet ic ión . . , 

E l precio de a «duro» la l ibra se des an
tejaba una quimera ó grato sueño de atra-
yente recoidación y nada m á s ; pero be 
aquí que un buen día fuimos sorprendidos 
por una tan grata realidad,-que superaba 
a la supuesta i lusión. La cochinilla valía 
y sigue valiendo a más de a «duro» la l i 
bra, no obs'íante la plenitud de la adtual 
cosecha, y sin que de las viejas existen
cias quede un solo grano. 

Ignoro loe datos o antecedentes que la 
secrión agronómica tuviera sobre este ra
mo de nuestra agricultura, pero como 
basta el más negado sabía que la compe-
i c n c i a ele las anilinas trajo prolongados 
encalmamientos en los precios y deman
das , a los que por otra paitye cont r ibuyó 
la desenfrenada adul teración, hechura del 
comprador, no debía, no podía descono-
cello una autoridad que como el Sr. Gon
zález, a más de su competencia y ser hijo 
de esta tierra, e s t á identificado con sus v i 
tales problemas. 

Aqu í lo grave es hacer las cosáis, y má* 
grave a ú n ; el hiUíerlais ^¿-e^ha.^ 

ciones cuando la cantidad de arena exceda 
del 1 por 100, autorizado para, la expor
tación. 

Al propio tiempo debe prohibírsele ^ 
exportador que adquiera del cosec 
nmguaa partida, sin que éste presen'te 
bule/tp de autorización. 
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DIARIO DE LA MARINA 

La uGaceta» publica un Real decreto del 
ministerio de Justicia y Culto, que en su 
pa.rt€ dispositiva, dice así : 

Artícuilo p r i m e r o . Se prorroga hasta el 
31 de diciembre de 1929 la vigeincia del 
Real decre to de 21 de diciembre de 1926, pu
blicado en la ((Gaceta» del 22 del mismo 
mef, reglamentando los arrendamientos de 
fincas, urbanas, con las modificaciones in_ 
tredneidas en e í m i s m o , por disposiciones 
posteriores y la& que establecen los siguien
tes articules de l presente decreto_ley. 

Artículo segundo. Queda suprimido el 
párrafc- señalado con el número tercero del 
artículo segundo del citado Real deci-eto de 
21 dicimbre de 1925. 1 

Los beneficios ea favor de los arrenda-
tax-ioe que otorga dicho Real decreto de 21 
de diciembre do 1925 serán apllicabtles, en 
poblaciones mayores de 50.000 almas, a los 
arrendamientos de locales y establecimien
tos de recreo o espectáculos, como teatros, 
qasinos y 'dinematógraflos, vigentes etn la ! 
fecha de publicación de este decreto, cual- ' 
quiera que sea la época en que talles con. ' 
tratos vigentes se hubieran celebradlo y siern. ! 
pre a base del alquile-r que se satisfaga a] 
publicarse este decreto-ley. 

Les contratos vigentes se entende.rán pro- ' 
r r cgndOs , en beneficio del aiu-endatario, a 1 
su vencimiento, aunque se hubiera estipiu 1 
lado mayor a l o u i l i T para cuando venzan 1 
dichos contratos. 

Artículo terc?iro. El apartado A) del ar_ 
tículo quinto se modificará, quedando r e 
dactado en la siguiente forma: 

A) Cuando el propietario necesite el lo
cal a.riendaido para vivienda suya o de sus 
ascendientes o descendientes, o para esta
blecer en él su propia industria, ejercida 
por los que han de ocuparlo en otro local 
desde un a ñ o antes del aviso. 

En estos casos deberá participarlo al 
airrendatario con seis meses de tiempo, si 
se trata de viviend'a, y con un año, si se 
trata de establlocimiento mercanfcül o i n . 
dustrial. 

Si el local es para espectáculos o recreos 
no será preciso que el propietario ejercie
ra la misma industria anteriormente, y si 
la duración del arrendamiento de esta día
se de locales fuera menor de un año, el pla
zo de! aviso se reducirá a tiempo igual aü 
del contrato. 

En todos estos casos, el arrendatario ten
drá dei'echo a una indemnización por los 
diaños y perjuicios que le ocasione el tras
lado y que consistirá: en eft importe del 
alquiler de tres meses cuando el arrenda
miento sea de un local para vivienda y en 
ci tíei allquiler de seis meses atando sea pa. 
ra cualquier género de comercio o industiia, 
o para espectáculos o recreos. 

El arrendatario tendrá derecho a no des
alojar el locafl mientras no le sea satisfe
cha o puesta, a su disposición, para el mo
mento en que desaloje aquél, la indemni
zación procedente; pero perderá todb; de
recho a la expresada indemnización, y ven
drá obligad'o a devolver su importe, si la 
hubiere recibido, si no desaloja el local den
tro d< l plazo de aviso que queda estable
cido. 

Si, puesto efl \ocal arrendado a disposi
ción del propietario, cualquiera que hubie
re sido la resistencia del arrendatario', 
aquél, dentro del término de seis meses, no 
fuere utilizado por las personas y a los f i . 
nes que el propietario hubiere anunciado 
cara obtenerlo, el arendatario tendrá de_ 
jreoho a otra indemnización, en absoluto 
independiente de la expresada en el pá r ra 

fo anterior, y siempre compatible con ésta, 
que consistirá en el importe del alquiler 
de seis meses, si se trata de vivienda, y en 
el del alquiler de un año cuando se trate 
de establecimiento mercantil, industrial, de 
espectáculos o de recreo. 

La tasa fijada a las indemnizaciones 
comprendidas en el párrafo anterior no 
impedirá que e/1 arrendatario que estime 
-er de cuantía mayor los daños y perjui-
.•ios sufridos por consecuencia de su tras
lado, reclame del propietario la cantidad 
a que crea tener, derecho; y, si, demostra
re efectivamente este derecho, deberá ser 
ndemnizado. con la cantidad que corres

ponda ; pero si de la prueba resultasen ser 
los daños y perjuicios sufridos de cuantía 
menor que da que el párrafo anterior fija, 
del)erá atenerse a tal resultado, perdiendo 
todo deivcho a obtener o viniendo obligado 
a devolver, si lo hubiera recibido, el exceso 
sobro la cantidad en que realmente hubie
re sido perjudicado. 

El procedimiento judicial para hacer 
efectivas las indemnizaciones comprendi
das en este apartado será el de juicio ver
bal y juez competente el municipal del l u 
gar donde esté situada la finca, siempre 
que la .cantidad recílamada no exceda del 
importe dd alquler de tres años. 

Cuando exceda, deberá ejercitarse la ac, 
c-ión en el juicio declarativo correspon
diente. 

Artkulo cuarto. Los plazos de aviso fi ja
dos en el decrete de 21 de diciembre de 
1925 y en el presente se reducirán al tiempo 
indispensable, cuya fijación corresponderá 
a la autoridad gubernativa, cuando por 
mandato de la autoridad, fundado en pre
ceptos de higiene o sanidad, o en ruina i n 
minente, se imponga el desalojo del looail 
de quo se trate. 

Asuntos de enseñanza 
ARCHIVEROS 

limo. Sr. : De conformidad con lo sofl'i-
eitado por don Ignacio Rubio Cambronero, 
oficial de primer grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, adscrito a la Biblioteca Balaguer, en 
Villanueva y Geltrú, y de conformidad' oon 
io dispuesto en el artículo 23 del Reglaamento 
orgánico de dicho Cuerpo, fecha 18 de no
viembre de 1887, en relación con el Real 
decreto de 22 de abril de 1910. 

S. M. ell Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
declarar en situación de supernumerario al 
interesado, por tiempo ilimitado, conser
vando su lugar en el escalafón, sin núme
ro y con derecho a correr puesto dentro de 
su categoría, hasta llegar al número 1 de 
éste, donde se estacionará, por no llevar 
más de diez años efectivos de servicios, has
ta que solocite y obtenga en la oportuna va
cante que ocurra su vuelta al servicio ac
tivo. tt.̂ afiLs.n^a G.,.̂  ^ 
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Bibliotecas y Museos 

HORARIO DE OTOÑO, INVIERNO Y 
PRIMAVERA DE 1923-1929 

Bibliotecas públicas de Madrid, servidas 
por el Cuerpo facultativo de archiveros, 
bibliotecarios y arqueólogos, ge encuen
tran abiertas, todos los di as laborables, las 
siguientes: 

Real Academia de la Historia (León, 21V 
De cuatro a ocho de la tarde. 

Real Academia Española (Felipe IV , 2) . 
De ocho a doce de !a mañana. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20).—De oche de le mañana a dos 
de la tarde. 

Real Conservatorio de Música y Decla

mación (Felipe V, 1).—De diez de la ma
ñana a dos de la tarde. 

Real Sociedad Económica Matiiteuse 
{ p l a z a de la Villa, 1).—De doce de la ma-
fiana a seis de la tarde. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
20).—De nueve y media de la mañana a 
cinco y media de la tarde, [.os domingos, 
de diez a una de la mañana. 

Biblioteca de Filosofía y Letras de Ma
drid (Toledo, 45).—De ocho y media de la 
mañana a dos y media de la tarda. Los do
mingos, de once de la. mañana a un.i de la 
tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59). 
De ocho de la mañana a dos de la tarde. 
Los domingos, de diez de la mañana a una 
de la tarde. (En obra.) 

Biblioteca Popular del Distrito de la I n . 
clusa (Ronda de Toledo, 2).—De cuatro de 
!a tarde a diez de la noche. Los domingos, 
de diez de la mañana a una de la tarde. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104;.- De 
ocho de la mañana a dos de la tarde. Los 
domingos, de diez a dece de la mañana 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2 ) . -
De nueve a doce de la mañana y de dos a 
cinco de la tarde. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo del 
Hipódromo).—De ocho de la mañana a dos 
de la tarde. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13).—De diez de 1* mañana a cuatro de 
la tarde. Los domingos, de diez de la ma
ñana a una de la tarde. (La consulta de l i 
bros requiere autorización del jefe del Mu
seo.) 

Museo de Reproducciones Artísticas (Al
fonso X I I , 58).—De ocho a doce de la ma
ñana y de tres a cinco de la tarde. 

Biblioteca Popular del Distrito de Bue-
navista (Ramón de la Cruz, 60).—De cua
tro de la tarde a diez de la noche. Los do
mingos, de diez de la mañana a una de la 
larde. 

Biblioteca Popular del Distrito del Hos
picio (San Opropio, 3).—De cuatro de la 
tarde a diez de la noche. Los domingos, de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Ministerio de Hacienda (.Alcalá, 7 y 9 ) . 
De nueve de la mañana a dos de la tarde 

Biblioteea Popular del Distrito de la La
tina (Mayor, 85).—De cuatro de la tarde a 
diez de la noche. Los domingos, de diez de 
la mañana a una de la tarde. 

CURI05IDADES 

EÉÍÍI de sillos paia lis m m -

Uno de estos días se pondrán en cir
culación en las oiudadee de Santiago y 
Toledo unos sellos de Correo*» oon la efi
gie del Papa y del Rey, magní f icamente 
grabados, e impresos a dos colores. 

Esta emisión ha despeinado gran inte
rés entre los católicos y los filatélicos, 
p o r ser la primera vez que aparece la 
e f i g i e del Papa en unos sellos destinados 
al franqueo de la correspondencia. 

Solaaneníe circularán hasta el 6 de 
Uñero, y podemos asegurar que, antee de 
esa féoha, se hab rá vendido toda la emi-
siótn. 

E l producto de la venta de estos sellos 
va a parar a una Junta encargada de con-
tinuar ¡las excavaciones arqueológicas en 
OB cataoumbas de Roma, asignadas por 

el Fajpa a España . 
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z ^ J . G I I R C I J I — 
Sastre de s e ñ o r a s , 

hechuras 35 pesetas 

finíiínl. 13121. }.* Iiiilirli 
fhav 0««eo«o/) 

Tratamiento abortivo de las quemaduras 
por el alcohol 

Berret (de Campot) preconiza contra 
las quemaduras el alcohol de 94°, que 
debe emplearse en los primeros minutos 
que sig-uen al accidente. Se introduce la 
i arte lesionada en un baño de alcohol, 
o se aplican compresas emipapadas en 
dicho l íquido, citando la sumersión es 
imposible. 

Por su acción estringente, el alcohol 
produce sobre las quemaduras de prime
ro y segundo grado un efecto abortivo, 
impidiendo que se produzcan las flicte
nas. E§te efeoto se obtiene al cabo de 
unos minutos^ pudiéndose entonces ret i 
rar las compresas y emlplear cualquier 
otro medio de cura. I*a epidermis desnu
da queda roja, adherente, y , si ha sido 
destruíída por el calor, se desprende en 
finas laminillas durante los días sucesi-
VÜ>, dejando en su lugar una piel com
pletamente regenerada y una cicatriz 
poco aparente. 

A l contrario de lo que debiera ocurrir, 
la aplicación del alcohol sobre la piel 
(¡neniada no es dolorosa, y hasta tiene, 
en ciertos casos, una cierta acción anal-
o-ésica. 

A falta de alcohol puro se puede tam
bién echar mano del vulgar alcohol de 
quemar, del agua .de colonia, el cognac, 
e tcétera . 

^—o^<»~< 

Gacet i l las de teatros 

PRINCESA.— Miércoles, tande, y tedas 
las tardes, «La Cenicienta», la mayor obra 
de Pastillas. Miércoles, noche, y todas las no. 
ches, «Don Alvaro o La fuerza del sino», 
do>ndt; culminan los triunfos de Ricardo 
Calvo. 

COMEDIA.—A precios de. diario (cinco 
pesetas butaca , esta tarde, mañana, ta.rde, 
y viernes, tarde (festividad de Inocentes), 
y todas las noches, la admirable tragico
media, de Arniches, «El solar de Mediaca_ 
pa», cada vez mayor y más rotunxk) éxito. 
Despáchase en contad una. 

OEiNTRO.—No queda nadie en Madrid 
sin pasar por este teatro, donde a diario 
se representa el éxito más extraordinario 
la más definitiva próducOÍÓQ) de don Ja
cinto Benavente, «Pepa Doncel», avalora
do por la genial interpretación de Lola 
M mi n-i ve s . Miércoles, tarde y noche, ((Pe
pa Doncel». Teléfono 10187. 

COMICO.—(Loreto.Chicote): «De la Ha
bana ha venido un barco». Este es el t í tulo 
del juguete cómico, en tres actos, original 
de los afamadon autores, Paso y Estreanera, 
que con tan clamorosio éxito han estrenado 
loa insignes artistas Loreto y Chicote, que 
en esta obra, como en todas, están inimita
bles. 

Tan divertido juguete se pondrá en esce
na dos veces diariamente: a las seis y me
dia de la tarde, y diez y media de la noche, 
pudiiendto adquirirse las localidades en 
Contaduría el día antes, de cuatro a ocho. 

FONTALBA.—Hoy, «¡ No quiero, o quie-
Í O . . . !», de Benavente. 

Sábado, noche, estrenó de-«El esílidian
te» de Vioh», de Joaquín Montañer. 

ESPAÍÍOL.—Ha quedado abierto en la 
contaduría de este teatro el plazo de reno
vación de abonos a miércoles de moda pa
va la próxima temporada de la compañía 
María Guerrero-Fernando Díaz de Mendo
za, que debutará en la primera quincena 
del próximo mes de enero. 

Ya se han repartido los programas, y, 
dada la calidad insuperable de la corapa. 
fíía, el plan de trabajo, interesantísimo, 

que se propone desarrollar y las comodida
des y bellezas de ornamentación que se han 
introducido en el teatro, puede asegurarse 
que el abono de esta temporada qué s o 
anuncia superará en brillantez a loa «i*1 
tmporadas anteriores. 

El plazo de renovación de abonos queda
rá cerrado el día 2 de enero. 

Se admiten encargos para nuevos abo. 
nos, por si quedaso alguna localidad sin re
novar. 

REINA VICTORIA—Los mayores atrae, 
feivos de moa obra teatral (inteiés, emoción, 
y gracia) ooi-nciden en la mag'st'-al come
dia, de Linares Rivas, «El rosal de las tre« 
ro»*»», que ti^n*, por parte de Josefina 
Dí«« de Artigas y Santiago Artigas, una 
interpretación perfecta. 

E S P E C T A C U L O S 
Z A R Z U E L A . — A las 6, Concierto. A 

las 10,30, La meiga. 
PRINCESA.—A las 6, L a Cenicienta. 

A las -10,15, Don Alvaro o La fuerza del 
sino. 

APOLO.—A kus 6,30, Los flamencos. 
A. las 10,30, Cascabeles. 

F O N T A L B A . — A las 6,15 y 10,30, ¡ N o 
quiero, no quiero! 

OENTRO.—A las 6, Pepa Doncel. A 
as 10,15, Pepa Doncel. 

C O M E D I A . — A las 10,15, E l solar de 
Mediacapa. 

L A R A . — A las 6 y a las 10,30, Oro 
molido. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las 6,30 y 
10,30, Cuento de hadas. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las 6 y a las 
10,15, E l rosal de las tres rosas. 

E S L A V A . — A las 6,30 y 10,30, La ge-
neralita. 

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, De la 
Habana ha venido un barco. 

I N F A N T A B E A T R I Z . — A las 6,15, 
( andida. A /las 10,30, ¡ T e quiero, t̂ e 
udoro! 

A L K A Z A R , — A las 6 y a la« 10,30, La 
tatarabuela. 

Fü<ENOARRAL. — A lito 6,15, E l co-
lla.r de estrellas. 

M A R A V I L L A S . — A las seis v media 
y diez y media, La guita y Las cariño
sas. 

M A R T I N . — A las 6,30, ¡ Viva la coto
rra I y Los faroles. A las 10,30, M i mamá 
polít ica y ¡ Bis-Rás ! 

P A V O N . — A las 0 y g las 10,15, La co
pla andaluza.. 

R O M E A . — A las (¡, Las castigadonis. 
PRICE.—A las 6,15 y a las 10,30, Los 

liliputienses de Magda Palermo y Chéfnlo 
Palermo (grandioso es(pectaculo). 

F R O N T O N ü A l - A L A I — A las cuatro. 
Lasa y Tacólo contra Ochotorena y Echá-
nia, a remonte; Hadiola y Pérez contra 
Zubeldia y E r m ú a . 

«Sindicato de Publicidad».—Barbierj, g. 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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Da lecciones prácticas 
y en poco tiempo se 

e n s e ñ a corte y 
c o n f e c c i ó n 

Precios reducidos 

M u i vil iiruli 

Grandes Almacenes p p | | Y Í í n m A 7 
CONDE DE R0MAN0NE8, 8 Y II 1 V i l A \1U 111 V¿tf 

M A D R I D 

Casa fondada eo 
TELEFONO NUMERO 12.15h 

I P I I T I I I H C I I I E I S 12.113 

Este importaate estaWecmento, el m jor surtido de sus ssaulares, «s, a la ve B d que mayores facihaade^ 
da para la adtjuisílfcn de los múltiplos rtkulos de que se compooon sus seco* sos, taies como los que co 
rresponden al ramo de tejidos en toda u exteB«6n, sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, ar-
mas de fuego de las mejores marcas na dótalos y ex tmo jeras, joyería, relojería, bésuberia, artículos para vía 
je máquinas parlantes, etc., etc. A la ves puede también ofrecer un corte pe fecto y una confección esme 
rada de toda clase de prendas de umf me pm los Institutos de la Guardia v i y Carabineros, sm dlvicu 
sus accesorios, tales como sombreros, etc., efe. 

¡El problema económico para todas las clases de la si ciedad! 
P I D A N S E D E T A L 1 E S A LA C A S A 

O. Z. O. o i L S i i 
E l mejor desiafwUnte GMiaciif. | i 

COMTffA L A G R r P F , E L UNICO l 
Protege contra toda ciase de míe cioncs—De utilidad práctica en los 

cuarteles, campamentos, ofiemas, dormitorios, cuartos de banderas, et-

cétera—Duración, un año. - Olor agradable y constante. 

RepetMntacfén generaj 
Mra Espofta y Portugal: 

L . M o n t i l l a 
ROYO, 2 . — MAÜRÍU O . z . o . 
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DIARIO DE LA MARINA 

J U L I A N Y E G ü I L L a S 
L E Q A N I T O S , 1 

Teléfono número ló.W2 . 
C L A V E L , 13 

Teléfono número 51,836 \ \ | 

e © M P R a Y Y E N T H 
— D E — 

Alhajas - Ropas - Efectos Muebles ~ Máquinas de escribir ~ Escopetas Pianoias - Alfom
bras — Objetos antiguos y de arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

© r i a y G a i í n d e z 
C O M P R A Y i V E N T A 

DE ALHAJAS. — RELOJES. — MAQUINAS DE ESCRIBIR. — FOTOfiRAFi 
CAS. — PIANOS. — PIANOLAS. — GRAMOFONOS. — BICICLETAS Y BB-

JBTOS BE ARTE Y FANTASIA 

PAGANOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel, 8-MÁDRiO 

E S e ü E L H B E R L I T Z 
A O A D E M I A PARA L E N G U A S VIVA¡S 

PROFESORES D E LOS PAISES R E S P E C T I V O S i ^ - CADA MES EMPIEZAN CLASES NUEVAS 

ARENAL, 24 
Teléfono:i0.865 

FRANCES - ALEMAN - ITALIANO 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA E X T R A N J E R O S 

- SERVICIO E S P E C I A L D E TRADUCCIONES > 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e individuales, también a domicilio 
r " - ' i i • i i i i i r 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
SERVICIOS R E C U L A R E S 

Línea del Cantábríca-Guba-Mcjico 
Vapor «Cristóbal Colón». Salida de B i l 

bao j Santander el 18 de Diciembre, de 
Gijón el 19 y de Coruña el 20, para Ha
bana, Veracruz y Nueva York . 

Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata 
Vapor «Magallanes». Salida de Barce

lona el 5 de Diciembre, de Almer ía y 
Málaga di 6, de Cádiz el 8 y de Tenerife | 
©1 10 para R ío Janeiro, Santos, Montevi
deo y Buenos Aires. 

Linea del Mediterráneo a Cuba Nueva 
York 

Vapor «Manuel Calvo». Salida de Bar
celona y Tarragona e l 4 de Diciembre, de 
Valencia el 5, d© Alicante el 6, de Má
laga el 8, de Cádiz e l 10, de Las Paima^s 

Para 
de Santa Cruz de la Palma el 14 
Habana y Nueva York . 

Línea Mediterráneo, Costafirme, Pacif 
Vapor «Buenos Aires» . Salida de Ba^ 

celuua el 23 de Diciembre, de Valencia 1 
24, de Málaga el 26, de Cádiz el 28 y d 
Su i i t a Cruz de Tenerife el 31, para p 0 
tu l i i co . Colón y Valparaíso. 

Línea de Fernando PÓO 
Vapor «Montevideo». Salida de Bai . 

lona el 15, de Diciembre, de Valencia^ 
16, de Alicante y Cartagena, el 17, ^ Q. 
di/, el 20, de Las Palma* el 24, de Saa^ 
Cruz de Tenerife el 24 y de Saata Cru 
de la Palma e l 26, para Femando Póg ^ 

Línea Península-Nueva York ( r á n ¡ ^ 
Vapor «Manuel A m ú s » . Salida de Bar 

celona el 26 de Diciembre y d© Cádiz el 
29, para Nueva York . el 12, de Santa Cruz de Tenerife el 13 y 

w.w.w.w.www* 

Servicio tipo Gran Hoted, T, S. H . , ¡Badiotelefonía, Orquesta, Capilla ©te 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantienen a la altura 

tradicional de la Compañía. 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 
Para informea, en las oficinas de la Compañía, plaza de Medinaceli, 8, Bar

celona, y en la Agencia de Madrid, Alcalá, 43. 

A S O R 
Preciados, número 33.—MADRID 

I M P R E N T A > : L I T O G R A F I A :-; R E L I E V E S :-: OBJETOS DE 
ESCRITORIO :-: L I B R O S HOJAS M O V I B L E S :-: ENOUADER-
N A C I O N :-: A R T I C U L O S D E D I B U J O :-: CAJAS P A R A DOCU
MENTOS > : CARNETS :-: CINTAS P A R A M A Q U I N A S , ETC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agenc ia de Negocios Matriculada 
San Lucas, núm. 6.—Pozuelo de Aiarcón. 

~~ Director propietario: MARIANO DE LUCAS Y BELEÑA 

Tes tamen ta r í a . - Abintesitatos. - Compra y venta de fincas. - Infor
maciones posesorias y de dominio. - Altaes y bajas en la contribu
ción. Obtención de toda clase de certificados ea dependencias ofi

ciales. - Asuntos en general. 

V 1 C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
OfieioA en Londres: 3?, Victoria Street, K, 5^.—Cottstroctorcs 

fie buques de todas dases, tanto de guawa cemcílmercantcs, máqui
nas mafmas, blindajes, artillería de teáos calibres para el Ejército 
y La Marina, oaConeB de tiro rápida 4e los 'jií»t^mí.s Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábrkfj^ que posee esta' 
Compañía: Astilleros de Barraw-m-FamaB (>xrtcS CNaval Construc
ción and AnaMuents, C * Ctd. at Asrww^irrFu/mes)j fábrica áei 
aceros, caüones y blindaje Sef&eld (Eiiei Boo Works); fÁbTÍCH 
de caficees de fuego rápido, ametralladoras y nUbfiikiones de Erití* 
y Crayford; fábrica de cañones de fueg© rágido y ametrallado^ 
ras, meataies y proyectiles, dte Placeocia (Plactficia de las ArJ 
mas 6.° LtS. Píaceiicía-Guipúzcoa-Espada); fábrica de cartuchos* 
metálicos de Bi'ana^han; fábrica de calones de tiro rápido y ame-4 
trilladoras de Stockolm (Suecia); laboa«ilítmo Me cartuVdwría fíe jac^* 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles: polígonos de Eskmeai 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos «& los asneros de di-
Fu rness: iSan Paulo», buque de combate de primera clase, d< 
19.200 toneladas y 23.500 cabaHoa, para el ©dbiowao br*silefto; 
eAlmirante Grau» y tCercmei Bodegx»esi«, oru—BW t̂ 3s» cSceut», 
clase de 3.200 toneladas y 10.008 caballos^ >ara oi Sutowuo perua
no: tBuritk», crucero de pxtssera daee, de is.oao tapieladas y 
19.700 caimJkM, para el Gobtemo ruso; «Ratori», buiywi de comba
te de primoia eiaee, de 10.950 íonelaaiáe y ié.000 tiV$»\Mf-, paca el 
Gobierno japooé»; «Mikasa», buque de Gombmte, dp rf .sao. tonela
das y 15.00» «aballes, para el Goteeroo jegMfÉBf M m á m á » . buque 
de primera chtee, de 1 l.Sof toneladas y ta.$00 ñrityiiiBP,, para el Go
bierno cbioflv» (eemprado por el Getoianae i/og^ébA. 6ambiado de 
nombre, se lama «Tnu»fiii>, Por el Gobieno k t g & Ü ctffltaia^ c f i ^ 

cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 cabaEos; tSe»-
hnel» y tSkinuscher», cruceros tipo tScout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dommaon», buque de combate, de 16.350 
toneladas y 18.000 cabaHoe; iKing Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; tVengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 tonel aulas y 13.000 caballos; 
«Meguei, crucero de primeea dase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballee; tPerder ful», oiueero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.00Q caballos; tAmphitrite», crucero protegi
do de primeva^ de 11.000 Jhpoekidas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidas en dishosB astilleros: tEmpress of India», «Em-
press of Cháa» y iEmpieas of Japón», 8.000 toneladas y '10.000 
caballos. Además, desde el » io 1873 hasta la fecha se han cons
truido 70 buques de distiiSSi clases. 

FABRICA DÉ EfCOi^K/At DE <Á1A Y Tíííd PlCHOM 

A R A f P U E T A 

'«o cenrraj 
0S OCü)(o CQn Pasador. GA 

r"ortr. Ctta . ,co Deíantera , 

DHimanovejl̂ í Eícopefa de tnag 
CtimmttátiíníjieSi de acero extra 

s^y. ttavts .ene» 
l< ddtjk st^uro Segura 

0 Wí'íafcltsitno Car* 
cldsjEnfeJiDt^ yaraáos í }((•'' 
a (JÚSIQ del cjímpi'afer • 
ti a ni o más i col CrlSsdo ! V l C l O I 

f i n o 

Hlipama B E- 625 pésela* esmere 

No h»y concurso sin premió 
á/á marca SARASQUETA 

j m i t h r m u " 
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DBJLA 

M A RiNA 
PUBLI niOAD 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
£g la plau* cuarta: TREINTA 

CENTIMOS linea. 
En la terceta: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS. 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales. 
En segunda o tercera plana: 

U N A PESETA CINCUENTA 
CENTIMOS 

Hotilclasj artícelos fifeaadeiC* y 
coMunlcados, prectos coftTeadO-

•ales. 
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Transformadores , 

Cascos , Reostatos, 

R e c í i f i c a d o r e s 
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A L 0 E P R E P A R A C I O A 

Repreeentante para Espafta: 

Huge Runde 
PINTO (provínola do MADRID) 

Academia 
SERRATE 

P A R A E L C L B R P O D E C O R R E O S 
Preiaraciél para opotktoMes s ^e«lilros, Judlcafan, Abogados del Estado.Caerpos Jurídicos, Notarías, Secretarios 

JuÜieíales, Hacienda, Igteraeitoteg MEstado eg Ferrocarriles. Maestros NScfeaales, Correos, Telégrafos, ComcrciP, 
Policías, Estadística, etc. 

Estultos de la carrera Se Afegaao Ipa del Bachllerafo. Magfiílco tetcma-
do. Consultas y Gorresfeil««ela al « r e l ir , D. TOMAS SERRATE, abogáis y 
jefe He CgrreKi. 

MADRID, - DAII UroAWD, HUW K j t, MINDIMt. — MADRID 


